
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220021100 
 
Obre en autos la documental militante en consecutivos 06 y 07 con la cual se 
adosa la notificación por aviso Art 292 del CGP, ahora acorde al informe 
secretarial y como se evidencia en el plenario digital la actora no acreditó la 
remisión previa del citatorio para notificación personal Art 291 ib., para tener 
como completo el acto procesal de notificación, razón por la cual se insta al 
apoderado demandante provea ello. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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